
I Nûra. 236. Lunes 31 de Marzo de 1879. Üno y medio real.

« DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
BÍ*WBlSLE3BBiai¡aa»a«»(ra|M»iw*3íu»is lut^usjiMa:^  ̂taBBauan:

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oflcialmento 

^n ella, y desde cuatro dias despues para los 
*ÍninÁs pueblos de la misma provincia. (Ley 

**e 3 de Noviembre de <837.)

SÜSCRIGION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. . 13 rs. Id. fuera, 16
Tres id...........................4545
Seis id............................9090
Un año..........................180180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han e remitir al Gete político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

d j los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de <854.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 581.
Pósitos.

Por el Ministerio de la Gober
nación se me ha comunicado la 
Real órden siguiente:

*El considerable número de con- 
g sullas que por conducto de los res- 
v pectivos Gobernadores han eleva- 
« do á este Ministerio varias Comi- 
d Siones permanentes de Pósito.? so- 

we las dificultades de interpreta- 
oion de algunos artículos del re- 

■ glamento de 11 de Junio de 1878, 
“Udo para la ejecución de la ley de 

del mismo raes del año anterior, 
Sobre organización y administra- 
^;0n de dichos establecimientos, ha 
s^do causa de que reuniendo todas 
^Quellas, sin embargo de la debida 
separación según su' objeto, se fije 
la atención del Gobierno y adopte 
’^lúi resolución general que las

1 ®ûnlpre^(jJ^^ y aclarando las cues
tiones evite en lo sucesivo dudas 
como las ocurridas al presente.

En el preámbulo del Real de- 
j Oreto de 11 de Junio de 1878, que 

precede ai reglamento de la mis- 
®ia fecha, se hizo constar el deseo 
fiueanima al Gobierno de levantar 
la benéfica institución de los Pó- 
^Ros, adoptando al efecto cuantas 
?iedidas fuera ¡a práctica aconse- 
lando, pues no era posible de una 

A •'’ola vez y en una sola disposición 
* ^‘barcar todo, y menos cuando no 
í ®ú tenia conocimiento absoluta- 
' ^ente exacto de la situación ver- 

‘^® aQüehos á causa de ha- 
esta .o en poder de los Ayun

tamientos, que en el largo periodo 
^® iü años no han rendido cuentas 
®i facilitado el más pequeño dato. 

Para salir de esta situación ex
traña y por demás perjudicial á 
ras intereses de la agricultura en 
^^"^^^^^ y del país en general, 

i ®n 1875 se dictaron disposiciones 
para que los Pósitos pudieran en
trar en una senda más próspera; 
1 demostrando lo incompleto de 
^s datos• remitidos por algunos 
Ayuntamientos la necesidad abso
luta de no descuidar un solo mo
mento dicha institución si quería 
/ægarse ai fin propuesto, vino á 

continuación la nueva ley y regla
mento como demostración palpa
ble de que todos los esfuerzos se 
emplearán en levantaría con el fin 
de hacer imposibles los abusos que 
se vienen cometiendo por medio de 
determinadas transacciones con 
perjuicio notable de los agricul
tores.

Para que las medidas que en lo 
sucesivo hayan de dictarse sean 
más eficaces, hay necesidad de que 
los trabajos preparatorios se or 
ganicen; que no se den interpreta
ciones equivoea ias á lo dispuesto 
anteriormente; que las Comisiones^ 
permanentes de Pósitos tengan 
medios de cumplir con toda hol
gura su elevado cometido; que los 
empleados auxiliares conozcan su 
verdadera situación: y por último, 
que los pueblos salgan de su apatía 
y contribuyan por su parte á que 
los trabajos comenzados se hagan 
con precision y exactitud, puesto 
que ellos, y nadie más que ellos, 
han de ser los más beneficiados.

Con la resolución de las consul
tas precitadas queda colocada la 
base de que hay que partir para 
llevar á debido efecto lo anterior
mente indicado: así, pues, el pri
mero de los puntos principales en 
que aquellas se han dividido con 
siste en que las Comisiones per
manentes se ven privadas de cum
plir su misión por falta de fondos 
con que cubrir los gastos impres
cindibles, tanto de personal au
xiliar como del material é instala
ción, pues los recursos que el re
glamento les concede han resul
tado en la práctica insuficientes, 
razón por la que, sin rebajar al 
grano el tipo fijado en el art. 52 
de aquel, hay absoluta precision 
de aumentar el del dinero de una 
manera proporcional, atendiendo 
á los cálculos hechos por las Co
misiones consultantes. I'or los ar
tículos 50 y 52 del reglamento es
tán resueltas, sin necesidad de 
aclaración, las dudas suscitadas 
sobre de qué fondos deben sufra
garse los gastos de personal, pues 
los de material son simplemente 
accesorios y complementarios, oor- 
IfoboraadQ egtp el espíritu del ar

tículo 18 de aquel, que admite co
mo partida de abono en las cuen
tas dé los Pósitos «Ias retribucio
nes legales» y «los gastos propios 
de los establecimientos.» Esto en 
cuanto á los gastos de personal y 
material; pues respecto de las con
sultas «que ha de hacerse cuando 
no se reuna el número suficiente 
de Vocales para celebrar junta.» y 
«si podrán alquilar un edificio pa
ra su instalación,» tampoco puede 
caber duda, tolla vez que el texto 
del reglamento es clarísimo, y lo 
primero está resuelto en el artícu
lo 12 y lo segundo en el í 1, que se
ñala el local que ocupa el Gobier
no civil como punto en que las Co
misiones deben celebrar sus sesio
nas, y por tanto en el mismo de
ben instalarse tas oficinas, como 
domicilio de su Jefe, que es el Go
bernador.

(itro de los puntos consultados 
es el de como han de ser Conside
rados los empleados, y si han de 
estar sujetos al descuento; y duda 
es esta que resuelve el art. 50 del 
regiamento'aí expresar que dichos 
funcionarios son nombrados por 
los Gobernadores á propuesta de 
las Comisiones permanentes; y por 
tanto, al adquirir el carácter de 
tales, y teniendo presente la actual 
legislación económica, no puede 
menos de sujetarseles á un des
cuento, que, si bien no puede ser 
el que sufren los del Estado por su 
carácter especial hoy á causa de 
no ser de Real órden sus nombra
mientos, ni hechos estos por Ias 
corporaciones provincial ó munici
pal, no por eso puede eximírseles 
dei cumplimiento de una ley que 
alcanza á toda clase de funciona
rios.

Fero cuando el número de Pó
sitos de una provincia no llegue á 
los 50 que marca el Reglamento, el 
número de los empleados entónces 
habrá de redudirae, bien ai Oficial 
con un Escribiente, ó al Oficial so
lo, si así lo estimase conveniente 
la Comisión. Objeto de consultas 
ha sido la Ordenación de pagos y 
la Intervención, así como el pre
mio que ha de abonarse á los De
positarios y la época de la rendición

de cuentas y la contabilidad. Pun
tos son estos que basta solo fijarse 
un tanto para que desaparezcan 
las dudas surgidas, E( carácter de 
esta contabilidad es por demás sen
cillo, estando exento de complica
ciones, pues su única partida de 
«haber» es el producto del contin
gente de los Pósitos, y las del «de
be» solo pueden estar constituidas 
por los gastos del personal de sus 
empleados y material de sus ofici
nas, que no figuran en ningún 
otro presupuesto que el suyo pro
pio. En tal concepto, y atendidas 
las prácticas de toda buena conta
bilidad, el Gobernador, como su 
Presiueate, ha de ser el ordenador 
de sus pagos y el Secretario el in
terventor de todas sus cuentas. No 
bastando para exigir otras formas 
la circunstancia de que se custodie 
en Ia Depositaría de los fondos pro
vinciales su numerario, porque es
ta cuenta de depósito se lleva ordi
nariamente en una simple libreta 
de «debe y haberi por un solo con
cepto, es una mera cuenta de caja 
aparte que, según el art. 52 del re
glamento, tiene que Itevarse por 
separado de la de 1^ fondos pro
vinciales. En cuanto ai premio de 
los Depositaru.ig, es an derecho que 
corresponde al deber de grave res
ponsabilidad y riesgo que sobi e el 
mismo pesa por la custodia de los 
fondos que se ieconirm y por los 
quebrantos de monea.» a que,se ve 
expuesto, estando aquel compren
dido, tanto en el art. 18 del regla
mento como en la regla 9.“ de la 
instrucción de 31 de bíayo de 1864, 
vigente en la actualidad.

Respecto de la época de rendi
ción de cuentas, hay que tener pre
sente que si bien la ley se promul
gó en 1877, el reglamento no lo 
fue hasta 1878, y además las difi
cultades surgidas han prolongado 
su completó planteamiento: de 
aquí que. en atención á las citadas 
épocas, se deduzca que el primer 
ejercicio ha de ser el de 1877 á 78; 
y por último, respecto á la couta- 
bilidad,. los artículos 15 al 25 del 
reglamenÍQ actual, la-ley de pre
supuestos y contabilidad provin-, 
cial, hoy en parte restablecida, y
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la ihatruccion especial para cuen
tas de los Pósitos municipales de 
31 de Mayo de 1864 antes citada, 
estas últimas en la parte que no se 
opongan á la ley y reglamento re
cientemente publicados, constitu- 
ye* el sistema de contabilidad á 
quetanto las Comisiones munici
pales como las permanentes de Pó
sitos deben atenerse.

Resueltas, pues, las indicadas 
consultas, y oido el informe del 
Consejo de'Estado en pleno, S. U, 
el Rey (Q. D. G.) de conformidad 
con este alto Cuerpo, ha tenido á 
bien dictar las reglas siguientes:

L* El contingente que abona
rán los Ayuntamientos á las Comi
siones permanentes de Pósitos será 
el de 10 céntimos de peseta por ca
da fanega de las que formen el to
tal cargo de là cuenta de paneras, 
y una peseta por cada 100 de las 
del arca' debiéndose entender asi el 
art. 52 del reglamentó vigente de 
11 de Junio de 1878.

2? Dicho contingente deberá 
satistacerse á contar desde el ejer
cicio de 1877 á 78 inclusive, com
prendiendo solamente los granos y 
dinero que hayan tenido movi
miento en el añó de la cuenta*

3 .* La diferencia que resulta
re entre la cantidad que se haya 
abonado por los Ayuntamientos á 
las referidas Comisiones y la que 
ahora les corresponde se hará efec
tiva á la mayor brevedad, y los 
que no hubieren cumplido con este 
servicio abonarán desde luego di
cho contingente, con arregloá lo 
prevenido en la disposición primera.

Respecto de los Secretarios de 
las Comisiones, como quiera, que 
es un trabajo ajeno al suyo propio 
el que se les ha encomendado, si 
bien se relaciona con los conoci
mientos que estos funcionarios tie
nen, justo es que si se les impone 
el cumplimiento de una nueva obli
gación, se compense de algún mo
do. Esto en cuanto á los referidos 
Secretarios; pues respecto á las 
consultas de si pueden ser nom- 
bradoa para los destinos de las Co
misiones permanentes de Pósitos 
los empleados de la Junta de Agri
cultura, acumulando ámbos desti
nos, su resolución no puede méaos 
de ser negativa por los preceptos 
consignados en la ley de Contabi
lidad, en la orgánica del cuerpo de 
Administración y en las de Presu
puestos. Acerca de las consultas 
sobre si los Secretarios cesan tes de 
Ayuntamientos pueden coasíderar- 
se en aptitud para desempeñar 
cargos en aquellas, no cabe duda; 
pues aun cuando estos funcionarios 
no tengan derecho á haberes pa
sivos por parte del Estado, á cuyo 
alivio, en concepto de estos gastos, 
tiende el espíritu del artículo 51 
del reglamento, no puede ménos 
de considerarse á la Administra
ción municipal como una parte de 
la general del Estado; y en el caso, 
tambien consultado, de no presen
tarse ningún cesante de la Admi
nistración civil á solicitar nombra
miento de empleado de la Comisión 
de Pósitos, ó de no hacerlo un nú
mero de ellos suficiente á cubrir 
las plazas necesarias, recaerán en- 
tónces los nombramientos en per
sonas que se conceptúen idóneas.

4 .* Los gastos de instalación de 
personal, de material y los demás 
que legitimamente se originen en

las Comisiones de Pósitos se abo
narán con cargo á los fondos que 
ingresen de los contingentes que 
marca la disposición primera, or
denando las cuentas el Gobernador, 
é interviniendo dichos fondos el Se
cretario de la Comisión permanen
te, al cual se le señalará anual
mente la gratificación de 1 000 pe
setas, abonada por mensualidades 
vencidas. Esta gratificación empe
zará á regirdesde 1 .• de Julio de 1878

5.’ Los empleados nombrados 
para auxiliar los trabajos de las 
Comisiones permanentes sufrirán 
el descuento de un 5 por 100 en 
sus haberes. Caso de no existir ce 
santes de la Administración civil 
que soliciten ser colocados en el 
personal de la Comisión permanen
te de Pósitos, el Gobernador pro
veerá las plazas con el personal que 
crea idóneo para desempeñar di
chos cargos, con arreglo á lo pre
venido en el art. 50 del reglamento.

Si el número de Pósitos exis
tentes en una provincia fuera me
nor de 50, se disminuirá el perso
nal todo lo posible, nombrándose 
sólo el estrictamente necesario á 
juicio de la Comisión.

6,® Los Depositarios de fondos 
de Pósitos percibirán el premio que 
marca la regla 9.‘ de la Real órden 
instrucción de 31 de Mayo de 1864.

7/ La contabilidad se llevará 
con estricta sujeción á lo dispuesto 
en la Real órden citada anterior
mente y ea el capítulo 3.* del re
glamento vigente de Pósitos.

8? Los Gobernadores cuidarán 
de que en el improrogab'e plazo de 
un mes cumplan los Ayuntamien- i 
tos con lo mandado en las Reales 
Órdenes de 11 de Abril y 30 de Ju- ¡ 
nio del último año, remitiendoá las ; 
Comisiones permanentes los datos ' 
reclamados en aquellas; enviando | 
estas á su vez, en el tambien im- j 
prorogable plazo de 15 dias, con- j 
tado desde que espire el primero, ; 
los resúmenes que se les tienen pe
didos por este Ministerio, los cua
tes se ajustarán al modelo adjunto.

9.‘ Tanto la presente Real Ór • 
den como el modelo que la acompa
ña se publicarán en los «Boletines 
oficiales» por espacio de tres días. 

} Disposiciones transitorias.
1 Los Gobernadores, edino Presi- 
1 dentes de las Comisiones perma- 
? nentes, yá la vez de las Diputa- 
j cienes provinciales, excitarán el 
! celo de estas en aquellas provincias 
’ en que las referidas Comisiones no 
Í hubieren podido instalarse ni prin- 
' cipiar á ejercer sus funciones por 
t falta de fondos, á fin de que, con 
, cargo al capítulo de gastos impre- 
¡ vistos, y á calidad de reintegro, co- 
. mo ya se ha verificado en algunas 

provincias, les faciliten las canti- 
. dades que se juzguen necesarias 

hasta tanto que se haga efectivo el 
' contingente de los Ayuntamientos. 
’ De Real órden lo digo áV. S. 
• para su conocimiento y efectos con- 
. siguientes. Dios guarde á V. S. 
. muchos años. Madrid 19 de Marzo 
. de 1879 =Silvela.
, Sr. Gobernador de la provincia de..
* Lo que se publica con arreglo 

á lo que en la preinserta Real ór
den se dispone, y para que se le dé 
cumplimiento por los Alcaldes en 
la parte que le es respectiva.

Córdoba 24 de Marzo de 1879.
* El Gobernador,

¿Enrique it i^egaina»

1 
fl 
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1

Núm. 580.
\ Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro- 

^ cedan y practiquen activas y efica- 
j. oes diligencias para hayar el para

dero de las dos caballerías cuyas 
señas se espresan á continuación y 
caso de ser habidas las pongan á 
disposición del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la derecha 
de esta Capital, con las personas 

» en cuyo poder seencuentren si no 
B acreditan su legítima adquisición. 
1 Córdoba 27 de Marzo de 1879.- 
! El Gobernador, 

Enrique de Leguina. 
Señas.

Una yegua negra, de mas de 
siete cuartas de alzada y cerrada 
preñada, sin hierro con pelos blan
cos en el costillar izquierdo del 
aparejo.

Y un muleto hijo de la anterior 
tambien negro, bocicastaño claro de 
Mas de seis cuartas sin hierro de 
10 meses.

Núm. 573.
Gobierno civil de la pro

vincia de Málaga.

Edicto;
El día primero de Mayo próxi

mo, de una á dos de la larde, se 
verificará en los salones de esta 
Diputación provincial la subasta 
para contratar el servicio de im
presión, publicación y circulación 
del «Boletín oficial’ de esta pro
vincia, durante el año económico 
de 1879 á 80, con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de 
Manifiesto en la flontaduria de di
cha corporación.

El tipo máximo de la subasta 
Será el de siete mil novecientas no
venta y ocho pesetas, admitiéndo- 
sc proposiciones á la baja que se 
redactarán precisamente en esta 
forma.

Don N. N., vecino de..., según 
la cédula personal núm..,, que pre
senta, con establecimiento tipo
gráfico abierto (ó sí no lo tiene es- 
presando que posee los elementos 
necesarios para desempeñar este 
servicio) y reuniendo cuantas cir
cunstancias exije la Ley para re
presentar en acto público s^ obliga 
d desempeñar el servicio de impre
sión y publicación del •Boletín ofi
cial» de la provincia de Málaga, 
durante -el año económico de 1879 
á 80, con sujeción en todo á las 
condiciones publicadas para esta 
subasta, por la cantidad de... (se 
espresará por letra) pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
Málaga 22 de Marzo de 1879. 

=E1 Gobernador, José Nuñez de 
Prado.

j Comisión provincial do 
i Córcoba,

Reemplazos, 
Circular.

Terminado en el dia de hoy el 
ingreso en Caja de los mozos del 
actual reemplazo, la Comisión pro
vincial ha acordado que los inci
dentes generales de ella, tengan 
lugar en los dias que á continua
ción se espresan.

Di* 1.* de Abril
los de los pueblos de

Almodovar.
Villanueva de Córdoba.
Baena.
Villafranca,
Guadalcázar.
Victoria, 
Aguilar.
Adamuz

j Espejo.

1
 Villaharta.

Posadas
Montilla.
Villa del Rio.
Doña Mencia.
Montemayor.

! Lucena, 
Í Dia2de Abril
i los de los pueblos de 

Fernán-Núñez.
Torrecampo.
Castro.
Pedro Abad.

1 Montalban.
) Zuheros.

Viso.
í Puente Genil.

Luque. 
j Valenzuela. 
Í Carteya.
Î Granjuela.

Rambla.
Santaella.
Montoso.
Santa Eufemia.
Valsequillo.
Hornachuelos.
Blázquez.
Almedinilla.
Palma del Rio.
Priego.
Palenciana, 
Pedroche.
San Sebastian,

Dia 3 de Abril
los de los pueblos de 

Carcabuey.
Cabra.
Cañete.
Encinas Reales,
Carpio.
Carlota.
Bujalance.
Añora.
Belmez.
Villanueva del Duque.
Villanueva del Rey.
Dos Torres.
Iznajar.

1 Belalcázar.
Pozoblanco,
Benamejí.

/ Rute.
Villaviciosa.
Espiel.
Fuente Palmera.

Dia 4 de Abril 
los de los pueblos de 

Fuenté-Obejuna. 
Alcaracejos.
Fuente Tójar.
Villaralto.
Obejo.
Hinojosa.
Monturque.
Conquista.
Guijo.
Fuente la Lancha.
Córdoba.
Terminadas dichas incidencias, 

la Comisión seguirá celebrando se
sión los Lunes de cada semana y 
hora de las diez de su mañana, 
hasta tanto que queden termina
dos por completo no solo el ingreso 
definitivo si no la ultimación de 
todas aquellas operaciones que pro
duzcan las incidencias generales y 
advirtiendo que trascurridos los 
cuatro dias de ellos, publicaré en 
el «Boletín oficial» la lista de los 
mozos que no se hubiesen presen
tado óque se les hubiese concedi
do próroga y esta hubiere termi
nado y que según dispone el artí
culo 163 de la Ley de reclutamien
to vigente pierden todo derecho á 
que se les oiga y no podrán inter
poner recurso de alzada.

Lo que se hace público para la 
general inteligencia.

Córdoba 29 de Marzo de 1879.
— El Vicepresidente, Ricardo Bel
monte. —El Secretario, Francisco 
Perez Aranda.

Núm. 571.
Administración económica 

de la provincia de
Córdoba.

Circular.
Por la Dirección General de 

Rentas estancadas se ha comuni 
cado á esta Administración la Real 
órden que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha 10 de Febrero 
último, la Real órden que sigue:

«limo. Sr ; - El Sr. Ministro de 
Hacienda dice con esta fecha al de 
Gobernación, lo siguiente.'—Exce
lentísimo señor;: He dado cuenta 
al Rey (q. D. g.), del expediente 
instruido en la Dirección general 
de Rentas Estancadas, con motivo 
de la instancia promovida por el 
Ayuntamiento de Alhaurín el Gran
de, provincia de Málaga, en soli
citud de que se le declare exento 
de responsabilidad por las supues
tas .faltas en el uso del papel sella
do en loe libros de contabilidad de 
los Pósitos, denunciadas por el Vi
sitador de la Sociedad del Timbre. 
En su vista, y resultando que por

1 Real órden de 2 de Febrero de 1878, 
se mandó dejar en suspenso la 
cuestión que por aquella Corpora
ción se ventilaba, sin acrecer ni 
decrecer derecho alguno, hasta que 
por ese Ministerio se resolviera el 
expediente por aquella incoado, el 
cual se coutraia á depurar si las 
obligaciones de los Pósitos debían 
estenderse una en cada pliego, ó 
todas ellas unas á continuación de 
otras, formando un libro necesario 
para la contabilidad de los mismos; 
Resultando que por Real órden 
fecha 30 de Marzo último, comu
nicada á este Ministerio por el del 
digno cargo de V, E., se reconoce 
que al declararse en la regla 14 de 
la Instrucción de 28 de Enero de 
1862, que los libros de obligaciones 
se lleven en el papel hoy del sello 
undécimo, no se modificó el artí
culo 17 de la Real Cédula de 2 de 
Julio de' 1792, en que se dispone 
que las mencionadas obligaciones 
se sienten en su libro, escusando 
por este medio el otorgamiento de 
escrituras separadas; y Conside
rando que de hacerse, como el Vi
sitador de la Sociedad del Timbre 
pretendía, á más de oríginarse á 
los labradores los gastos que sin 
género alguno de duda trató de 
evitarles la mencionada disposi
ción, se faltaría al espíritu y letra 
de la Real órden de 28 de^Enero de 
1862, de la Instrucción de 31 de 
Mayo y Real órden de 24 de Junio 
de 1864 y de la ley de 26 de Junio 
de Is77; S. M., en vista de lo ma
nifestado por ese Ministerio, y de 
conformidad con el parecer emiti
do ; or la Direccióngeneral de Ren
tas Estancadas, se ha servido de
clarar irresponsable al Ayunta
miento de Alhaurín el Grande por 
las supuestas omisiones de papel 
sellado en los libros de obligaciones 
de Pósitos, denunciadas por el re
ferido Visitador.=De Real órden 
lo digo á V. E. para los efectos cor
respondientes. —De la propia Real 
órden comunicada por el referido 
Sr. Ministro, lo traslado á V. B. 
para iguales fines. -Lo que trasla
do á V. 8. para su inteligencia y 
conocimiento del Ayuntamiento de 
Aiiiaurin el Grande en esa pro
vincia.»

Al comunicaría á V. S. para su 
inteligencia y con el fin de que le 
sirva de norma en cuantos casos de 
igual naturaleza se presenten, le 
prevengo la circule en el «Boletín 
oficial» de esa provincia y me acu
se recibo de la presente comunica- 
cion.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los señores .Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia.

Córdoba 26 de Marzo de 1879,= 
El Jefo económico, Cárjos López de 
Longoria,

1Ministerio de Cultura 2024



Nûm. 591.
t oiisumoe,

A los Sres. Alcaldes Presidentes 
de los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia.

La Dirección general de Im
puestos en órdeu circular de 22 »lel 
actual diced esta Adiaimstracion 
lo que sigue:

<Perseverando esta Dirección 
general en prevenir y vencer las 
dificultades que causa en la recau
dación del impuesto de consumos 
ycereaies la negligencia por parte 
de algunos municipios en acordar 
los medios de satisfaeerle, á que se 
refiere el artículo 180de la instruc
ción de 24 de Julio de 1876, ha' 
creído necesario reiterar las pre
venciones anteriormente hechas al 
efecto, con las modificaciones que 
la esperieneia ha aconsejado.

En su consecuencia este centro 
ha resuelto.'

L“ Que se recuerde á los Ayun
tamientos el cumplimiento de la 
circular de 25 de Marzo del año pa
sado, inserta en la «Gaceta,» á cu
yo efecto púbdcard V. S. Ia pre
sente en el «Boletín oficial» de esa 
provincia.

2 -" Que respecto á la elección 
del triple número de contribuyen
tes á que se refiere la prevención 
1.* de dicha circular, y que suele 
ofrecer dudas, y producir quere- 
Ikis, el procedimiento mas adecua
do será dividir el número de veci
nos escluyendo á los exceptuados 
de contribuir al reparto por el ar
tículo 218, en tres clases de igual 
daproximado número de indivi
duos cada una, elegiendo de cada 
clase por suerte, la tercera parte 
de los asociados,—Ejemplo.

Número de vecinos contri
buyentes por territorial 490 

id. id. id por subsidio. 110
Id. por consumes que no 

contribuyen por subsidio ni 
territorial. 300

Total. 900
Individuos correspondien

tes á cada clase. 300
Los 300 menores contribuyen

tes constituyen la primera clase, 
los 300 que se les siguen en im
portancia según las cuotas que sa
tisfagan por dichos tres conceptos 
constituyen la segunda clase, y los 
300 mayores la tercera.

De cada una de estas clases de
be salir por sorb o ja tercera par
te de los contribuyentes asocia
dos,y

3/ Que á fin deque haya tiem
po de remitir y fijar con oportuni- 
dad los anuncios para las subastas 
en los pueblos limítrofes, se en
tenderá, que las segundas subas
tas á que se refieren las prevencio
nes IJ y 20, se celebrarán el 23 de 
Abril en vez fiel 20 queaquelias dis

ponen, la tercera ordenada cuando 
es necesario, en la prevención 21 
para el dia 28, será el 4 de Mayo, 
que celebrada ia 2.® el 23 de Abril 
sino hubiera licitadores, estará 
abierta ocho dias, como dispone la 
prevención 22, hasta el I.’ de Ma
yo, anunciándose la tercera para 
el 5y por último que en la preven
ción 29 se entenderá que los dias 
rara las subastas serán el 12 y 23 
de Abril y 4 de Mayo, en vez de 
los dias 12, 20 y 28 de Abril.

Del recibo de la presente y su 
publicación en el «Boletín oficial» 
de esa provincia, dará "V. S. el 
oportuno aviso.

Lo que he dispuesto se publique 
en el. presente número del men
cionado diario oficial en cumpli
miento de lo ordenado en ia prein
serta superior circular y para el de
bido conocimiento de las Corpora- 
ciones municipales, las cuales de 
berán atemperarse estrictaraente á 
sus disposiciones en todos sus ac
tos con relación ai servicio de que 
se trata, y procurando esté termi
nado en el tiempo que se prefija, 
escusando la responsabilidad que 
en otro caso puede recaer contra 
los Ayuntamientos morosos,

Córdoba 26 de Marzo de 1879. 
—El Jefe económico, Carlos Lopez 
de Longoria.

AYDNTÁÜIIENTOS.
Núm.570.

Alcaidía coastítucional de 
VIUafrauca.

Don Mateo Garcia del Prado y Ju
rado, Alcaide constitucional de 
esta villa de Villafranca.

Hago saber: que hallándose 
vacantes las dos plazas de faculta
tivos municipales de esta villa do
tadas cada una con el haber anual 
de novecientas noventa y cinco pe
setas, por la asistencia de las fa
milias pobres, se llaman piranas- 
tes para su provision, á fin de que 
en el término de treinta días con
tados desde la inserción del pre 
sente anuncio en el «Boietin ofi
cial» de la provincia, dirijan á es
ta Alcaldía sus solicitudes y copia 
de los títulos académicos que po
sean; advirtiendo que las condicio
nes á que han de.ajustarse los con
tratos se encuentran de manifies
to, durante el espresado plazo, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villafranca 25 de Marzo de 
i879.=Mateo Garcia del Prado.— 
El Secretario, Rafael Jurado.

Núm. 572.
Alcaldía constitucional de 

Hornachuelos.
Don José Maria Falencia Redobla- 

dülo, Alcalde constitucional de 
esta villa de Hornachuelos,

Hago saber: que debiéndose líe- ^ 
vara cabo según acuerdo det Ayun- | 
tamiento que presido por medio de * 
subasta pública la contrata de los | 
atanores de, barro que se han con- 1 
siderado-precisos para la repara
ción de la cañería que conduce las 
aguas á esta población, bajo el plie
go de condiciones que se instruye | 
con dicho fin y queda espuesto en j 
esta Secretaría municipal para su 1 
exámen por las personas que ten- •■ 
gan in teres en la contrata.

La subasta será en un solo re- < 
mate que tendrá lugar en estas Ca- , 
sas Capitulares el dia treinta del ’ 
corriente Marzo á las doce de su • 
mañana. ;

Lo que se publica para general 
inteligencia.

Hornachuelos y Marzo 23 de 
1879.=:E1 Alcalde, José Palencia. 
—Por su órden, Pedro Escudero.

Asumo»,

AVISO.
álos Sres. Alcaldes Presidente de la 1 
Juntas Municipales de Ainiliaraiuien- s

lo de esta Provincia. 8
Don Maanel Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios fiyunla- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10/ ha sido nombrado Kepresen- j 
tante en esta Capital del Centro Ge- i 
neral establecido en Madrid, Sau Bar- : 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
U. Cár les Gómez Samper, que entien
de en la formacino de Registros de ‘Í 
lincas rústicas, urbanas y de ganade- | 
na y confección de los nuevos arai- | 
Uaramieutos.Lo que tiene el honor, | 
de participar a los Sres. Alcaldes que ; 
deseen utilizar los servicios de dicho í 
Centro, para que valténduse de su | 
conduelo les sea más fácil su raleh- « 
geocia con aquél. |

Advierte también à las Juntas « 
Municipales, que ia Empresa se eu- 1 
carga sin mas retribución que tases- j 
lablecidas en sus circuiares de gestio- ! 
nary activar la resoluciónenelMinis- 8 
leño de 11 a cié oda de los recursos de 5 
apelación que puedan ¡.roducirse con | 
arreglo al articulo 74 del Regla- g 
mento. S

Las Consults á que dicha Em î 
presa se refiere en sus circulates son | 
de la iucumbcucia esclusiva del Gen- 1 
tro General resolverías y á el debe- | 
rán dirigirse tas comunicaciones. i

EL NUDO GORDI iNO. Drama | 
en i. es íctos y en verso orgiual de 
Eugenio Sellés, y dol caal se han he
cho diez ediciones en mes y medio. 
Se han recibido ejemplares en 1« Li
brería del Diario.

JUGUETES. Sellan recibido en 
la Librería del Diario mu titud de 
juguetes para niños, de I.s que más 
han llamada la aiencion en 1» ulti
ma Expesicion de París,

ARRENDAMIENTO. Desde 1.’ de é 
Enero de iS80, se arrienda el cortijo 
ds los llanos de Heredia situado en 2 
el téimino de la Rambla. Enia casa ; 
del Procurador Don Rafael de Espejo 
y Dueñas que vive en esta Capital,, 
calle da la Concepcion número 23 se 
oyen proposiciones. -d
^------ ----- ------------------------- — ■' Q

GUIA DE ELECCIONES, muñí- ' i 
cipahs y provinciales. Senadores y ■ • 
Diputados á Cértee, con las leyes de' j 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero ' d 
de 18'7 y 28 de Diciembre da 1878; 
así como las Reales Órdenes, oír cu- j 
lares dei Micisteriu de la Goberna
ción de 30 y 31 del propio mesde Di- ;.., 
ciembre y año de Ia Lay citiia últi- y^ 
mamente; contiene además extractos j 
marginales, profusion de citas, mo- j 
deles y formuiaríos por Don Eusebio 
Freixa y Rabasó. Se venden ejem
plares en Is Librería del Diario ifs 
Córdoba. ,!

ARRENDAMIENTO. En sabaata 
estrajudiciul que tond.á efecto M .^ 
míércolea 16 de Abril del corriente 
año, á las doce de la mañana, sear- 
rien da el cortijo la Dehesilla del Sa
lado ó CstalÍDcta.que radica en la 
canpiña y término de Santa ElBí • 
baje e- f 1 ego da condiciones que se j 
halla de maaiflesto en c.isa de Dea । 
Vi-ceote de. Hombre, caiL de 'as S'- j 
ravias número ó- 10-6 j 

ÁRREiNDAMlENTO. Sa hace por J 
3 años do Ja Aceña do Villa del ■ 
Rio, sus casas y s tios serviciahs, 
desda las 12 de li co he del .30 de 
Ab il del p^'esinta año, á igual hora 
y dia del de 1882.

Consta esta renotabr^da Aceña, ’J 
de 8 pisdr«8 útiles y en perfecto es- f] 
ta lo de maquiia-, situada en e X0ü' t 
tro del Gu da qu vir, y adlisrida al 1 
pueb'o por una calzada. , !

Las condiciones y precio da ar- 1 
riendo están de maDmeBtoen Cérdo’ j 
ba, cisa deí Admioist^ador Déu Ra- . 
fael Giménez H dRgo, Calle de la En- j 
carnación número 17 y en Madrid ea í 
la SserRaría de la Esma. Sra. Mar* 
quesa Viuda del ^aUr, Catia de Hor
taleza númi.ro 8t 4 d>nda pueden .1 
dirigirsa simultánsameute las pro- J 
iodeiones de los licitado-es à diein | 
arrea iamiento. j

VKNTi, Eu el Palacio de Jus- 
licia en París, el miércoles 23 de 
Abril de 1879. De uoa mina de car
bón llamada «San Miguel» dislrilo 
de Belmez, provincia de Córdoba (ES' 
( aña) bajo el lipu de 150.000 Fran
cos.

Dirigirse áParisal Sr. cabasson, 
procurador Monsieur cabasson, avoué 
á Par sy al Sr. Persil, notario Mon
sieur Persil uolaire à Paris.

h ihacioues y ci lacio ■ 
nes para los quintos, i^ 
espeoden en Ja Irapreo- 
la de este perió neo.
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